RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001373, Ent. N° 1206/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno relacionadas con al Licitación Pública 09/2012  para la “Adquisición de hasta 4 camiones con volcadora de 6m3 de capacidad de carga y hasta 2 acoplados con volcadora de 10 m3 ”;

RESULTANDO:  1) que se efectuaron las publicaciones en el Diario Oficial con fecha 12/12/12, y en el sitio web- P. Compras y contrataciones estatales con fecha 14/12/12 ;

 2) que en la cláusula 4.2 del Pliego, se dispone como documentación necesaria para la presentación de las propuestas entre otras la Documentación de la empresa;
3) que asimismo en la cláusula 4.15 del Pliego se establece que la garantía de mantenimiento de oferta podrá efectuarse mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro, por un valor equivalente al 1% del valor de la oferta;
4) que a los efectos de la adjudicación se establecen en la cláusula 6.1 los principales factores que se tomarán en cuenta para la selección de las ofertas;
5) que al acto de apertura realizado el 09/01/13, se presentaron 6 ofertas: Milaya S.A; Auman S.A; Autolider Uruguay S.A.; Hyundai Fidocar;  Servipiezas S.A y Existir S.A; 
6) que por Resolución  de fecha 08 de febrero de 2013, se procedió a la mejora de ofertas, respecto del Item 2 con las empresas MILAYA S.A  y  HYUNDAI  FIDOCAR  S.A,  ofreciendo esta última un descuento de U$S 500 por cada unidad;
7) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, mediante informe de 22/02/13 aconseja efectuar la adjudicación de la siguiente manera:
--- ITEM 1- “4 camiones con volcadora de 6 m3 de capacidad de carga” a la empresa AUMAN S.A. en virtud de ser quien ofreciera el menor precio en la referida licitación  según informe del Departamento de Obras;

--- ITEM 2- “2 acoplados con volcadora de 10 m3” a la empresa HYUNDAI FIDOCAR S.A por mejor precio luego de la mejora de ofertas;

                               8) que el Intendente, por Proyecto de Resolución dispuso adjudicar la licitación en la forma aconsejada por la Comisión asesora de Adjudicaciones;

                               9) que  el monto de la erogación asciende a la suma de U$S 296.900 Cif Montevideo (Item 1. U$S 220.000, Item 2,  U$S 76.900), no surgiendo de las actuaciones remitidas información contable respecto del objeto con cargo al cual se imputó el gasto ni de la disponibilidad del mismo;

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el pliego particular no se podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;

2) que de las disposiciones previstas en el punto 4.2 del Pliego – documentación de la empresa -,  conforme al nuevo TOCAF,  no puede exigírsele al oferente, sino  sólo al adjudicatario tal como se prevé en el Artículo  citado, puesto que la misma refiere y no para ofertar, por lo que el mismo se deberá controlar respecto del adjudicatario; 
3) que lo dispuesto en la cláusula 4.15 del Pliego  (Res. 3) contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del TOCAF,  según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular;

4) que si bien en la cláusula 6.1 del referido pliego se establecen los factores que se tendrán en cuenta a los efectos de la comparación de las ofertas, no se fijan cuáles serán los criterios de evaluación de los mismo, obstante, no establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 65 inc. 11 del TOCAF; 

5) que la falta de información contable contraviene lo dispuesto por el art. 13, literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal de fecha 22/05/58 (Res.9);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones”
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